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VISTO:
La nota elevada por la Dra. Norma Patricia Caro, por la cual solicita la aprobación del Programa de
Integración de la Agenda 2030 y los ODS en la FCE, que se desarrollará en la órbita de la
Secretaría de Desarrollo y Evaluación Institucional, a cargo de la Profesora Mgtr. Carina Oliva;

Y CONSIDERANDO:
Que en 2015 la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó a través de la Resolución Nº
70/1 la “Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” que plantea 17 Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS) con 169 metas de carácter integrado e indivisible que abarcan las esferas
económicas, social y ambiental, entre otras;
Que dicha resolución reconoce que en la actualidad el mayor desafío mundial es la erradicación de
la pobreza y propone un plan de acción a favor de las personas y el planeta mediante el
fortalecimiento de la paz universal y el acceso a la justicia;
Que la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)
pretende que estos objetivos sirvan a los intereses de todas las mujeres, los hombres y los niños
de nuestro planeta, para lo cual se compromete a apoyar a los países en convertir estos Objetivos
Globales en una realidad para todos;
Que a nivel nacional, desde 2020, se presentan informes voluntarios de cómo Argentina está
adaptando la Agenda 2030 y los ODS en sus políticas públicas y en su planificación;
Que la provincia de Córdoba, en 2019, puso en práctica el proceso de Territorialización de los ODS
y sus metas, para priorizarlas y adecuarlas al contexto provincial, mediante un proceso colaborativo
y multiactoral, en el que participa la Universidad Nacional de Córdoba en conjunto con otras
universidades, organizaciones de la sociedad civil y representantes del sector privado;
Que el Plan de Acción 2018-2028 de la Conferencia Regional de Educación Superior (CRES) 2018
compromete a las universidades en la divulgación de los ODS y en la elaboración de instrumentos
para el seguimiento, verificación, información y comunicación de la integración estratégica de los
ODS;
Que existe un compromiso institucional de la UNC en que los ODS constituyan un eje ordenador de
sus acciones, proyectos y tareas cotidianas, reflejadas en un acta compromiso firmada con la Red
Internacional de Promotores de ODS (RIPO) en 2019 y mediante el Programa de Seguimiento de
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la Agenda 2030 creado por RR-2021-654-E-UNC-REC;
Que existe el compromiso asumido por la actual gestión rectoral de que la agenda de la UNC esté
inserta de manera reflexiva en los dilemas y desafíos globales suscritos en la Agenda 2030 y los
ODS;
Que resulta necesario crear un programa específico, en coherencia con los lineamientos de los
compromisos asumidos por esta Universidad; por ello;



LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar el proyecto “Programa de integración de la Agenda 2030 y los ODS en la
Facultad de Ciencias Económicas”, como parte del Plan de Desarrollo Institucional aprobado por
Resolución HCD Nº 460/2017, cuyo contenido se incorpora como anexo y forma parte de la
presente.

Art. 2º.- Comuníquese, infórmese al H. Consejo Directivo y archívese.
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Anexo 


Plan de Integración de la Agenda 2030 y los ODS en la  


Facultad de Ciencias Económicas 


 
Introducción y justificación 


 


“El desarrollo sostenible es una forma de pensamiento que proyecta al hombre en una mejor 


relación con el planeta”. Es “un imperativo categórico que establece el valor ético de la 
convivencia en el mundo”, este es uno de los fundamentos para integrar los ODS en la 


agenda de las Universidades, establecidos en la Declaración y Plan de Acción 2018-2028 


elaborados a partir de la CRES-2018. 
 


Vincular el conocimiento y la acción universitaria a los ODS fortalece el compromiso y la 
responsabilidad sobre el cuidado sostenible de nuestras comunidades. A partir de sus tres 


dimensiones: Sostenibilidad ambiental; Desarrollo económico y Sostenibilidad social interpela 
a las universidades de una manera integral a ser protagonistas en la construcción de una 


comunidad con desarrollo sostenible e inclusivo, atendiendo a los principios democráticos de 


justicia, dignidad, equidad e igualdad de las personas. 
 


La Facultad de Ciencias Económicas aprobó su Plan de Desarrollo Institucional (PDI) por 


RHCD 449/2016 y 460/2017 en el que definió de manera participativa los lineamientos 
estratégicos que dan respuesta a desafíos actuales y futuros, los que guían la agenda de 


trabajo para alcanzar estadios de desarrollo superadores en los próximos años con el 
compromiso de integrar los ODS al Plan. 


 


En este contexto, la implementación de ODS en sus políticas beneficiará en gran medida a 
la Facultad, pues ayudará a demostrar su capacidad de impacto, atraerá el interés de 


formación, creará nuevas alianzas y definirá a la Facultad como institución comprometida. 
 


La función universitaria de educación y enseñanza asume, en este contexto un nuevo 


desafío, que es el de formar líderes a través de la Educación para el Desarrollo Sostenible. 
Asimismo, la integración de los ODS en sus políticas contribuye a: generar nuevos modelos 


de gestión con anclaje territorial, favorecer liderazgos intersectoriales, propiciar el desarrollo 
sostenible y promover la justicia, la equidad, la dignidad y la igualdad de las personas. 


 
Un desarrollo equitativo y sostenible debe garantizar el cumplimiento del conjunto de estos 


objetivos. De allí la necesidad de incorporar a la Agenda 2030 y los ODS en las políticas, 


áreas, programas y proyectos al interior de la Facultad, atendiendo a sus funciones: en la 
educación y enseñanza; en la investigación e innovación; en la extensión y liderazgo social 


y en la gobernanza interna, desde una perspectiva integral, estratégica e indivisible de los 
ODS en sus cinco dimensiones: las personas; el planeta; la prosperidad; la paz y las 


alianzas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







Objetivos Generales: 
 
A través del presente proyecto se pretenden lograr los siguientes objetivos: 


 
- Integrar al Plan de Desarrollo Institucional de la Facultad la Agenda 2030 y los ODS. 


- Generar el Reporte ODS para el período 2020-21. 
 
Acciones: 


 
Para la realización del proyecto se llevarán a cabo las siguientes fases. 
 


Fase Descripción 


1 
2 
3 


4 
5 


6 


Sensibilización 


Contacto con los grupos de interés  
Mapeo de las contribuciones 
Desarrollar capacidad y liderazgo interno de los ODS  


Identificación de prioridades, oportunidades y debilidades  


Inserción formal de los ODS en el accionar de la institución 


 


FASE 1. Sensibilización: 
 


A través de un Taller de Sensibilización y Participación de Grupos interesados se 


pretende: 


 
● Construir un conocimiento básico de los ODS. 


● Atraer el compromiso con los ODS de personas clave y crear líderes. 
● Identificar a priori fortalezas, debilidades, prioridades, y oportunidades para el 
compromiso universitario con los ODS. 


● Crear vínculos y un objetivo compartido para las personas que estén trabajando en 
distintas áreas de la facultad. 


 
Esta fase requerirá previamente la identificación y clasificación de los grupos de interés de la 


FCE a fin de comenzar un diálogo con ellos. Adicionalmente, dada la necesidad del 
compromiso de las diferentes áreas de la facultad para la realización del Reporte ODS, se 


prevé́ una instancia de capacitación y transferencia de información a los directivos de las 


distintas áreas que se involucrarán con el proceso de reporte. Esto permitirá definir el nivel 
de profundidad del reporte, el conocimiento de las diferentes metodologías, la selección del 


marco, y el alcance del reporte. 
 


 
FASE 2: Contacto con los grupos de interés 
 


La participación de los grupos de interés en el proceso de elaboración de la memoria 
permite: 


 
● Identificar los temas más relevantes para la FCE en el cumplimiento de su misión y 


priorizarlos 
● Motivar la participación de los grupos de interés 


● Alinear la estrategia de sostenibilidad con las expectativas de los grupos de 
interés. 


 
Para ello se realizará una encuesta sobre los temas materiales a los diversos grupos, se 


analizarán los resultados y se priorizarán a través de una matriz de materialidad. 







FASE 3: Mapeo de las contribuciones 
 
Relevar las contribuciones de la Facultad a los ODS en términos de Docencia, Investigación, 
Liderazgo Social y Extensión, y Gestión y Gobernanza, a través de búsqueda de información 
de diferentes fuentes en las diversas áreas de la FCE y a través del taller de interacción con 
los grupos de interés. 
 


Esta acción tiene como objetivos: 


 
● Identificar acciones que se están llevando a cabo vinculadas con los ODS. 
● Revisar la información institucional que se dispone en la actualidad sobre los ODS. 


● Abordar nuevas acciones a nivel de formación, investigación, extensión o liderazgo 
social y gobernanza. 


 
 
FASE 4. Desarrollar capacidad y liderazgo interno de los ODS. 


 


Con el fin de apropiarse de la Agenda 2030 es necesario desarrollar capacidad y liderazgo 


interno de los ODS. Para ello se define un marco de trabajo en la Facultad y la conformación 
de redes que permitan el trabajo conjunto para alcanzar los ODS. 


De la interacción con los grupos de interés de la Facultad se identificarán líderes ODS que 
integrarán un Comité ODS que acompañará el proceso de integración al PDI. 


Esta acción tiene como objetivos: 


 
● Definir el marco de trabajo de la FCE y redes de asociación. 


● Identificar líderes ODS en la FCE. 
 
 
FASE 5. Identificación de prioridades, oportunidades y debilidades 
 


A través de los talleres participativos se buscará llevar a cabo acciones que permitan que 


los miembros de la comunidad FCE se apropien de la agenda de los ODS, identificando 
prioridades e integrándolos de forma tal que posibilite su seguimiento. Para ello se realizará 


un análisis de Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades (DAFO). 
Esta acción tiene como objetivos: 


 


 Identificar prioridades y áreas de vacancia para la incorporación de los ODS. 


 Propiciar la internalización de los ODS en todas las áreas de la Facultad. 


 
 
FASE 6: Inserción formal de los ODS en el accionar de la institución 
 


Con todas las fases llevadas a cabo se prevé obtener la versión final del Reporte ODS para 


el período 2020-2021. 


Integrar los ODS al PDI incorporándolos en las estrategias, políticas y planes de la Facultad. 
Monitorear, evaluar y comunicar las acciones llevadas a cabo en tal sentido.  
Esta acción tiene como objetivos: 
 


● Reportar a los distintos grupos de interés la contribución que la FCE realiza al 
logro de los ODS. 
● Alinear las políticas y planes de la Facultad a los ODS. 


 


 


 


 







Resultados Esperados 
 
Los resultados esperados del presente proyecto son: 


 


● Plan de Desarrollo Institucional integrado a los ODS en las diferentes áreas de la 
Facultad. 
● Una vez recolectada la información, sobre los temas priorizados, se identificarán 


indicadores a reportar lo que tendrá como resultado final, la redacción de un reporte 


de sustentabilidad alineada a ODS el que será puesto a consideración y será 


difundido en función de un plan de comunicación. 
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